
5
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

DE SAN ISIDRO

Ref.:Exple. N° 426-HCD-2015.-
Comisión de Obras y Servicios Públicos 11.-

DESPACHO DE COMISiÓN

AL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

Esta Comisión ha procedido al análisis

del expediente de la referencia, en el cual vecinos manifiestan su inquietud por el mal

estado en que se encuentra la vereda de la calle Nueva Delhi al 400, debido a los

trabajos realizados por la Empresa Telecom, que no concluyó las tareas de

reparación de las veredas afectadas por dichas tareas, reclamo efectuado a la

mencionada empresa, sin haberse n~suelto el inconveniente hasta el momento.

Considerando la problemática expuesta se aconseja el dictado y aprobación del

siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACiÓN

Artículo 1ro.- El Honorable Concejo Deliberante vería con agrado que el

Departamento Ejecutivo, a través del Organismo Competente, proceda a evaluar el

estado de la vereda de la calle Nueva Delhi al 400 de la Ciudad de 8eccar, a los fines

de detectar daños ocasionados por la Empresa Telecom, y de ser necesario gestione

ante la misma, a los fines que se proceca a la reparación pertinente en dicha acera.-

Artículo 2do.- De forma.-

SALA DE COMISiÓN, San Isidro 25 de ~Ioviembre de 2015.-
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